Estimados Secretarios de Gobierno: 
  
                El BOE ha confirmado la publicación, el día 19 de mayo, de las siguientes convocatorias de concursos para el Cuerpo de Secretarios Judiciales: 
  
a)      Concurso específico para la cobertura de puestos en servicios comunes de ciudades con oficina judicial implantada. Se ofertan plazas vacantes tanto de las oficinas de las sedes dependientes del Ministerio de Justicia como las de comunidades autónomas con competencias asumidas. 
  
b)      Concurso de traslado para la cobertura de puestos genéricos. Se ofertan plazas de jubilación forzosa de primera y segunda y categoría. 
  
En ambos concursos se producen importantes novedades en cuanto a la forma de presentación de las instancias. 
  
Dado el nivel de fiabilidad alcanzado por las resoluciones automáticas de las convocatorias anteriores, se va a realizar por primera vez la resolución exclusivamente automatizada, por lo que no será preciso, como hasta ahora, la remisión de la correspondiente copia en formato físico en el concurso de traslado. Se han seleccionado un número reducido de plazas para una mejor supervisión de la corrección de la resolución automática, con carácter previo a su implantación en el concurso ordinario que se publicará próximamente. 
  
Por su parte, el concurso específico contará por primera vez con el asistente de inscripción a través de Aino@, al que se incorpora la posibilidad de que se aporte electrónicamente la documentación acreditativa de los méritos. 
  
Dada la novedad de ambos sistemas de petición de instancias, os solicitamos que comuniquéis este correo a todos los secretarios judiciales de vuestros ámbitos territoriales, para que presten especial atención a las indicaciones de la convocatoria sobre la cumplimentación de las solicitudes. 
  
Un cordial saludo. 
  
  
  
